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Se puede solicitar información sobre las sesiones informativas de extranjería contactando 
previamente con el servicio de asesoría jurídica.

¿QUIÉN?
Las personas que 
pueden acceder a 
este servicio son:

• Personas extranjeras que necesiten orientación 
               o ayuda con trámites de extranjería.
• Ciudadanía autóctona que mantenga 
               relaciones laborales o familiares con población 
              extranjera y requiera orientación en materia de 
               extranjería

¿CÓMO SE SOLICITA?

COSTE
Este servicio es 
GRATUITO.

COMPETENCIA
Competencia municipal: 
Ayuntamiento de 
Ermua

Las sesiones informativas de extranjería son charlas organizadas de manera anual para ofrecer 
información práctica y útil a las personas extranjeras sobre trámites y cuestiones  legales que les 
afectan. Estas sesiones están vinculadas al servicio de asesoría jurídica, ya que complementan 
la atención individual ofreciendo orientación general, resolviendo dudas comunes y facilitando 
el acceso a los recursos y procedimientos que luego se pueden 
gestionar de manera personalizada.


